
 

 
 

México, D.F., a 25 de julio de 2011 
DGCS/NI: 29/2011 

 

 

NOTA INFORMATIVA 

(Caso Montijo Torres) 

 
 
El Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, 
Alejandro Caballero Vértiz informa: 
 
 

El día de hoy veinticinco de julio de dos mil once, en los autos de la causa penal 

116/2011-I se emitió resolución negando la orden de aprehensión, ello al no 

demostrarse por parte del Ministerio Público, el dolo implícito y necesario en la 

hipótesis de ocultamiento parcial de tres recibos de contabilidad que le 

atribuyen a Martha Galilea Montijo Torres, ya que ésta sí proporcionó a la 

autoridad fiscal papeles de trabajo de sus ingresos y deducciones, así como 

diversa documentación comprobatoria correspondiente, que le permitió realizar 

sus funciones de comprobación fiscal, según los documentos anexos a la 

averiguación previa. 
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